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80LEIM OFICIE M LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil dé |a Provincia. 

1 CtncüLAK.=^\)Lm. 24). 

Publicada la' ley de presupuestos é ' i n s t r u c c i ó n 
de 16 ¡ de Abril' ú l t i m o para su ejecución en el Bo
let ín oficial de 21 del 'mismo, mes n ú m e r o 48, pu-
blicado igualmente ^el repartimiento del recargo en 
la Contr ibuc ión l }érr i lor ia l para el S.0 serriesti-e é n . . 
el Bolet ín extraordinario de i 5 de Mayo ú l t i m o , 
j j con mayor claridad posteriormente en- el ordi -
nario de: 30 del mismo n ú m e r o 65j y publicada 
finalmente la derrama general practicada por la 
Excma. Diputac ión provincial en Bole t ín de 6 !del 
corriente; n ú m e r o 68, cre í que los Ayuntamientos 
en una provincia en que tantas pruebas están dan
do de celo y exactitud en el pago de contribucio
nes, hubieran cumplido con lo que prescriben los 
ar t í cu los 5, 6, 7 . y 8 de la citada ins trucc ión 
con: respecto al r e c a r g o ' é n ' l a contr ibuc ión ter
ritorial, y con lo que prescriben los ar t ícu los 
38 , 39 y siguientes, de la misma ins trucc ión 
con respecto á la derrama general; pues si bien 
la publicación de los repartos no lia podido 
tener lugar en los dias que marca la ins
t r u c c i ó n por causas absolutamente • irremediables 
que lo han impedido; sin embargo, el tiempo que 
ha trascurrido desde su inserc ión en el Boletin por 
la Excma. Diputac ión provincial, lia sido mas que 
suficiente para que los Ayuntamientos hubieran 
remitido á la D i p u t a c i ó n las listas por duplicado 
de la dis tr ibución de cuotas y espedientes de re
clamaciones á que se relieve el art. 8 ° con res
pecto á la territorial, y propuesto los medios dé 
cubrir el cupo respecto á la derrama general al 
tenor de lo prevenido en el art. 4? de la misma 
ins trucc ión; y como la Excma. Diputac ión pro
vincial me haya mauiiestado en c o m u n i c a c i ó n de 

este día, en virtud de la escitacion que la d ir ig í , 
que fuera .de la Capital de provincia n i n g ú n A y u n 
tamiento ha'cumplido con la remis ión de los ex
presados documentos; y siendo por otra wirle ab-
solutamente preciso que todas las operaciones pre
liminares de estos recargos, se hallen cntcra-
inenle concluidas para el dia 30 • del corriente 
Junio, 

Prevengo á los Ayuntamientos de la provincia 
que si en el preciso t é r m i n o de doce días no 
se hallan en poder de la Excma. Diputac ión prp-
vincial las listas de distr ibución de cuotas en la 
territorial, y el acta de los medios que adopte el 
Ayuntaipiento y asociados en la derrama general, 
part irán sin nuevo aviso comisionados á recoger 

'estos documentos á costa de los concejales, inc lu
sos los secretarios, sin perjuicio de las d e m á s pe
nas gubernativas á que se hagan acreedores se
g ú n las causas que motiven su apatía y moro
sidad. 

Cuando tantos motivos tengo de respeto y 
cons iderac ión para con los Ayuntamientos, aten
dida la regularidad con que pagan las contribu
ciones sin necesidad de recurrir á medios coer
citivos, tengo la confianza de que c o r r e s p o n d e r á n 
dignamente á esta escitacion, que tan ligada está 
con el buen prestigio del Gobierno de S. M . resuel
lo á cubrir todas las atenciones del Estado con los 
recursras votados por las cortes constituyentes; y se
ría para m í el mayor sentimiento valerme del uso 
de mi autoridad para llenar un servicio tan intere
sante. L e ó n 10 de Junio de 1856.=Patricio de A z -
cárate. 

N ú m . 242. 

Debiendo tener efecto en la P e n í n s u l a é Islas 
adyacentes desde 1.° de Julio p r ó x i m o el í r a n -
queo previo obligatorio de la correspondencia p ú 
blica y el de los periódicos por medio del timbre, 
al leiio^ de lo dispuesto en el ileal decreto de 

'1 



15 «le F e b r e r o ú l t i m o , se advierte al p ú b l i c o que 

las carias ú p e r i ó i l i c o s para la P e n í n s u l a é Islas 

l inlcares y Canarias q u e desile el referiilo illa 1.0 

de J u l i o p r ó x i m o se ilepositen en el C o r r e o , no 

c i r c u l a r á n si no se f r a n q u e a n p r é v t a m e n l e con los 

sellos correspondien les á su peso. 

L o q u e se pone en c o n o c i m i é n t o del pub l i co 

para s u iiite.ligencia y gobierno. L e ó n 1.° de J u -

.n io de 1.8S6.=Palricio <le Aa icára te . 

N ú m . 243. 

Por el T.xcma. Sr. Ministro de la Gnlienmcion se me lia <U-
rigiilo en ÍÍO tkl próxima pitMilo Mago la Heul onlen tujitienle: 

KiiliMiiila S. M. mm ilulm'»s¡> íurprimulc mm umuumcnuüm 
del Sr. Ministro ile (¡riicin y .luslicin,,!!!! t\M Irasisrilii! el ¡ivjso. 
1I.11I0 n su imloiiiliul por'.el.reverendo Oliisjio de CMiliigen.i ili>, 
lu in lüK'ep l iK' i i )» de dos folliílos prntgswules. tifiijüdos Albtt 
v Kwtraeltu de las Saniás escriMa's¡"i\uK cüíi i láfcm «n'*'ú «ÍMS-" 
retí* vM»\ú?Am»\M\U:, se liii.íürvill» ilispoiitt.r I|MB V,. .S., Imjo . 
sil iii.is ('Shi'cliiV rcspiiiis:ih¡l¡(liiil, vigile cui loilnsnm.'iiti! 1:11 es» 
priiviiicii) de su enr^n, á lili de impiMlir la ¡nli oil^^cion.ó i'ir.tii-
liicion' de esUis tecriios ú oirás seVm'jiniies. Witnnikt. el' «¿lo 
de los l'toniolori'S lisráles, para ijue estos'por1 s'11 parle íiciidiin 
4 cimiplir. 1» ley allí donde,liiiy«;i|HÍeii: la- infrinja.' ' 

De Itenl órdun lo digo-a V . S. para su iiili;li¡5(;fi.ciii y cnmpli-
mieido'.' •¡i»» guarde á V. ' S. inuclioa aíiosi üíadiid 20 de Ma
yo de ISüti.—^Kvcusnra i. ' * 

Y IM dispuesto darla pulilicidad por medio dél llulelin oficial 
jmru ios e/icíos 9«e jirocedeu. íeoi t Junio t." de IStiti.—Patricio 
d é Ascarále. 

N ú m . §44 . 
Por el lixema, Sr. Ministro de la, Goheraacion en Ki del 

próximo potado' Mayo se me lia' dirigido la Iteal orden circular 
fiijnietilc: 

nEu'aienclon í qne en n!giinos piinlos sé lia dosnirollado la 
cpiioolia rasioliwn en los gniiailos, y iloswnido la Reina (q. I). g.) 
()»« por. lodos los muilios posibles su .coiitiMignu U>s eslras;»* q\>o 
piieda coumr, se lia servido resolver que in.'iiiliuste V . S., ¡i la 
mayor' brevedad, si en esa provincia se lia liedlo el ensnyo do 
la luiciina'en el: SÍHHOID lanar, desde qué éjióca se viche verili-
raoilo, las iiii-ioruj .quu se huyan obtenido, y si se ha practicado 
lodos los año?. 

Hs'laihljicu la volnnlad de S. 51. que so recomiende á V . S., 
como ya se liíio en órdon circular de 11 de .Febrero de 1883, 
excito á los gaiiciilcros á ensayar la inociilac.ioii dé la viiin U cu 
"sus }íaiiailos,,qiie. lan huenos resultados dió en añ.i.s auieriiire?. 
tocncar^iudo á los profesores de Veterinaria ,1a necesidad de 
<pie la ejecotén, y especialmente n los Suliiielegailos, sieiupre 
que los dueños se presten á ello, convencidos del bien que bis 
reporta; dando cueulii V . S. ri esle .Uiuísturio 1I0 los resullailós 
que se obten^ao, con las observaciones que estime convenientes. 

De Iteid Cinlen lo digo a V . S. para los electos consiguien
tes. Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid l<i de Mayo de 
ISiili.— Escosui a n 

1' h e d i t p n e t í a se la d é publicidad por medio del ftnlelin ofi
cial, eiiCiinjaiKlo ti los Sres- Alcaldes conslilucioiinles i/ subdeleija-
itiis tk'Vete'rinaria nó solo >;« mus exacto cuuiii/ónñüiro, .sino tam -
liieit me den 'liarle ile los' efectos que libsrrcen ó haijan obserrado 
y de ciialiiuicra enfcriiiedad i/itc se presente con carácter conta-
ijinfii tn sus resimtims dislrilos. León Junio 1." de JSÜÜ.= 
Patricio de A:cá ia te . 

N ú m . 245. 

E l fimo. Sr. Subsecretario d?l Ministerio de 
la ( ¡ o l i m i a i i o n ilel reino <;oii feelia utí del mes 
práxi ino ¡ l a s a d o me dice lo ijitc sigue. 

« P o r iNJipisterio de Ksludo se dice á esle de 
la Gobcrnüc ion en 27 de Marzo ú l l i m o lo si
guiente.= KI Cónsu l geneial de España en Alcuas 

participa á esta Spcrelaria, ,con,, fecha 21 del .iges 
próx imo pasado, que el Gobierno Griego ha con
cedido á ¡os buques españoles que arriben á sus 
puertos la igualac ión con los nacionales, para el 
pago de los derechos sanitarios, en reciprocidad 
de lo dispuesto por la nueva ley de Sanidad de 
España. De lieal ór i l en , comunicada por el Sr. lyii-
nistro de la Gobernac ión , lo t ras lado .á Y . S. pana 
su conocimiento y efectos correspondientes .» 

L a (¡ue he acordado insertar en el Jioletin 
oficial para su p i i l> l i t : ¡dad.=Leon 7 de Junio de 
\&:iG.=Patricio de A z c á r a t e . 

N ú m . 246. 

El-Tl ino. Sr. Director .general de obras p ú -
Micas con ¡ e c h a ¡¿^ de Marzo ú l t i m o me dicelo 
que sigue. . . . . i . • . « > • 

« E l Excmo. Sr. Ministrp :de Fomento se ha ser
vido comunicaírmé con ésta fecha lá Real orden si-
guiente^Ihno. Sr.: Elite raíl a S. M . la Reina 
1). G.) (le la ipropuestn ,de esa ;.I)ireccion,geperal so
bre la conveniencia de que se dicte una dispos ic ión 
que aclare y determine _el ̂ yerd^dero carácter de 
las autorizaciones que, con arreglo al art. 4-'> 'le 
,la: ley de 3 de Junio de rl 85.% se concedén para 
eituiliar líneas de iferro-carril , ha dispuesto que 
niaiiiliesle á V . S., c o m o (le sú Réal 'orden lo eje
cuto: .Primero. Q u e el objelo de 'estas a i i tor i zac ió -
nes es ún.icarnente remover -los obstáculos 'que 
pueden opori.er.se á la adquis ic ión :dé los datos ilte 
.campo;;permitiendo á las personas autonxadas ' é i i T -

trar en los terrenos de propiedad. !priviida: con-la 
oljligacio.11, de imleiimiz.ar á los propietarios tle'los 
.perjuicios (¡ue pueden ocasionarles las operaciones. 
Segundo. <J|ue el tiempo duranle- el cual haya de 

.ser vál ido este permiso no puede ser indefinido 
y debe ¡iiinilar.se al necesario para la • adquisicioii 
ile los datos citados, que constituye el' ^motivó 
de uliliilad pública, que jiistilica la st'rvidünibre 
impuesta á -las .propiedades. Tercero. Q u e el plimo 
fijado no tiene por consiguiente otro Objeto qt ié 
,limitar la duiaeion «le la se.rviduiribre, facultando 
dentro de él n Jos particulares que obtengan 'aiiío-
rizacipn del Gobierno para .requerir el apoyo de 
las Autoridades locales. Cuarto. Que de niiVgu'na 
manera se impone por esle pla/.o obiigacipn de pre
sentar los proyectos al Gobierno en época deter
minada, puesto que 110 coní ir ié i idose por la auto
rización dereclio alguno contra la Adminislracioiij 
no pueden por ello imponerse obligaciones. Ahinis-
ino tiempo ha dispuesto S. M . que se d é pufili^ 
cidad á esta disposición eji la Gaceta -y • 'en • los' 'Bo
letines o/icialei de las provincias, donde d e b e r á » 
publicarse igualmente las autorizaciones que se con
ceda 11 para estudiar líneas de ferro-carriles en siis 
territorios respectivos. Lo traslado á V . para su i n 
teligencia y efectos consiguientes .» 

Y se inserta en el liolelin oficial p a r a los pro
pios fines. León 7 de Junio de 1 8 5 t i . = ¿ J í i < ; ieib de 
A z c á r a t e . 

http://opori.er.se
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N ú m § 4 ? . 

Ignorándose , el parailero de T). Santiago I ñ i g o 
y D. .Ina( | i i ¡ i i Jiitinnc/., concesionarios al parecer, 
di; l i l i » mina de plomo que el primero á jioinhi'e 
del secundo regis lró con el l í lu lo de Reina en 
el camino de Valilecai rero y centro de la cuesta 
del misino nombre, t e r m i n ó del pueblo de INogar 
A y ú n t a i n i e n t o dé Castrillo, en el parlido de Pon-
ferrada, lie resuello por decreto de esté dia citar
le y emplazarle como por el presente le cito y 
emplazo para que en el t é r m i n o impiorogable • 
de treinta días aleguen en este G ó b i é r n o d e provin
cia el deri'clio qiie crean les asirte'' á la' esprésada 
ihina; bien enléndidc), . (|ue trascurrido dicho pla
zo no serán -oídas sus reclamaciones y se reserva
rá la propiedad á l). Francisco"Van-hnlen residen
te en Valli idólid, que 1á lia denunciado con el 
misino . nombre. L e ó n !á de Junio de , 1856.=E1 
Gobernador, Patricio de Azcárale . 

CARCUZARi==&XLm. 248. :' 

De conformidad con lo: que previene el arl. 8:° 
de la ley de 3 de Féb'réro de 182;!, en ,el Bole
t ín oficial de la provincia del il 7 de Marzo- ú l t i m o 
riúinéro 33, al reclaniar de los Ayuntamientos que 
lio liabian presentailo los estados de nacidos, casa
dos y m i jeitos en el a ñ o ú l t i m o , y señalar Jos I,1) 
dias primeros de Abril pafrá' la presentación de los 
c o r r é s p ó n d i e n t e s 'Sr.pi'jmer térc ió d é este, sé les i n 
cu lcó la obligación dé enviar diclios estados en í in 
,(le. cada trimestre, c ó n m i o a n d o á, los Alcaldes y se
cretarios morosos con Ip multa de 4 0 reales; y con-
c l u y e n d ó en este mes el 2."'trimestre, bájei lá mis-

"«.»!>' <»iiH¡> les prevengo que pa.i'a. el ,1 5 (leí pró.vi-
1110 Julio, reiviit.in á este Gobierno de iprovincia 
los xle su Ayunlauiifeiíto, redactándoles en un so-

, lo ejemplar, por los parciales (le los pueblos de su 
disirito; cuidando de c l a s i f i c á i s réspáldo el d é de
funciones. L e ó n 7 de Junio de . Í 8 5 6 . = P a l r i c i o de 
Azcárale. 

C//rc£ri>/i?.=Núin. 249. 

E l Sr. Gobernador civil de-la provincia de 
Zamora con fecha 2 del actual nie participa ha-
hei-se diísei'tado del presidio de la carretera de 
Vigo, el confiuado Bruno Sánchez López , cuya 
media (iliacion á conlintiacion se expresa; en su 
vista los Alcaldes constitucionales, empleados de 
vigilancia, y d estaca u HUÍ tos de la Guardia civil de 
esla provincia, en. el caso de ser habido, procederán 
á su captura y e n v í o con toda seguridad á dispo
sición del indicado Sr. Gobernador. Lcou 7 de J u -
uio de 1856.==Palricio de Azcárale. 

• Mecha filiación. 

P.runo Sánchez López, natural del Alamo, pro
vincia de Madr id , hijo de Leandro y. de Ma
ría, edad 38 anos, oficio jornalero, eslado soltero, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz ancha, cara 
id., barba cerrada, color t r igueño , eslalura 5 pies. 
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Adminiitraa'ori prinripal de Ilaeirnda púb l i ca di: 
la pronincia di; Leon.— dncvi .AR. 

Diferentes veces se ha'prevenido por esta de
pendencia á los Ayuntamientos de la Provincia, 
sujetos á satislhcer el 20 por 100 de sus propios 
ingresasen cii Tesorer ía lo (pie estaban adeudan
do por sus respectivos contingentes hasta fin de 
1854; cuyo descubierto se insertó en el Boletín ofi
cial del'1'4 de Enero ú l t i m o - n ú m . 6. A pesar de 
estas amonestaciones, son pocos los que han rea
lizado su» pagos, y la administración antes de usar 
de medidas ejecutivas, que siempre le son repug
nantes, pero qiie se verá en la impvesciildible ne
cesidad (te llevar á efecto, les previene por Úl t i 
ma vez á los que 110 han cumplido con este de
ber,, lo verifiquen en 'tpdo el presente.mrs, si quie
ren evitarme el disgusto de ..mandar comisionados 

.de apremio que 'les obligue á cubrir sus adeudos 
hasta fin del ano .próximo pasado -de 1855... L e ó n 
6 de Junio de 1,856.—-Teodoro Ramas!- -rSeñores 

• Alcaldes de los A.yunlámienlos de esta, provincia. 

TESÓUERIÁ ñ u IUCIKMIA raiÚCA DE lA I'ltO-
M M - . I Á 1)1! l í l Ó N . 

Anticipo de 2 3 o liiillones. 
. Resnllnmlo e.\¡Rt(.'iii(!S cu esla Trso'ruria (lo mi rnrp» «Igi i -
nns billetes (lv.l'a(il¡ci|io ile 230 níiUomis. ¡i'sí' voluiiUm* r » -
.mo lorznsos por no IIIIIIIM- nc i i í l i i lu lo* iiiUirosudos íi recujiorlns, 
su les previene! que si un lu viTilicnscu en el túnnin» ilu I|U¡II-
cc ilias. se devolverán 11 In Dircrcimi ^cnuriil del Tesorn pú-
•blicn. 1,«OH 2 (te Jimio 1838.—{'of éuMnCis-ttel Sr. -Tesurcr». 
—1EI .olicial 1..° , Jiisé Carral. 

D . N i e o l á s Casanova, swriia/io honorario de 
S. M . , Juez de primera instancia de esta ciii-
dad de León y su partido. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo 
á todas las personas que se crean con derel:lio á 
los bienes que constituyen la capel lanía colativa l i -
Ui.lada de Sania Catalina, sita en t é r m i n o de diclm 
pueblo de Manzaneda y fundada por el licem-iado l>. 
Pedro García Canse.co, cura que fué de Garrafe, 
para sus parientes, á fui de que comparezcan an
te mí , y oficio del escribano que refrenda á dedu
cir el que tuvieren á dichos bienes en el t é r m i n o 
de treinta dias, pasados 'los cuales se proveerá eu 
ausencia y rebeldía dé los 110 comparecifentes: pui'S 
asi lo- tengo acordado en próvidenciá dada en los 
autos á instancia de 'foribio (Vareía y otros veci
nos de Malueca, La Flecha y Rui (orco. Dado cu 
L e ó n á veinte y nueve de Mayo de mil ochocien
tos c incuénla y seis .*=íí icolás Casaiiova.=Por man
dado de S. S., Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Lic.. D . Jow M a r í a Rodriguei, juez de i.a tiw-
tam.ia de esta villa y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, por pri
mero y ú l t i m o edicto, á todas las personas de 
cualquiera clase que sean y se crean con derecho 
á la obtenc ión , en concepto de libres, da los bie
nes que constituyen la capellanía colativa de solo 
patronato activo familiar, que con la advocación 
de Nlra. ara. del Arraval, l'unduroii y dotaron en 
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Laguna de Negrillos y en el mes de Agosto de 
mil selecicnlos cuarenta y uno, el presbítero D. 
Pedro Lope/., Pablo Fernandez y su muger Pas
cuala Garzo, vecinos que fueron de dicho L a g u 
na y Algadefe, vacante en la actualidad por falle-
cimienUi de su ú l t i m o poseedor el presbítero J). 
Manuel Fernandez, para que en el t é r m i n o de 
treinta dias primeros siguientes, se presenten ante 
m í , por medio de procurador con poder bastante 

. á deducir el derecho de que se crean asistidos, pues 
«le no hacerlo, les parará el perjuicio que haya lu
gar y las diligencias sucesivas se e n t e n d e r á n con 

.los estrados del juzgado. Dado en la Bañeza Mayo 
ocho de mil ochocientos cincuenta y s e i s . = J o s é 
María Ro(Ji'igucz.=Por su mandado, Miguel de las 
lleras. 

• Comisión de d e s a m o r t i z a c i ó n de l a provincia 
de L e ó n . 

Por decreto del Sr. Gobernador de la provin
cia fecha § 9 de Mayo ú l t i m o , se suspende el re
mate anunciado para el dia 12 del actual, de un 
q u i ñ ó n de lincas sitas en t é r m i n o de Villaquilanir 
br.e, procedente de las monjas recoletas de esta 
ciudad, seña lado con el n ú m e r o del inventario 
1.701 al 1.703, en virtud de rec lamación hecha 
por Francisco Sánchez vecino de dicho Villaqui-
lambre, como llevador desde antes del a ñ o de 1800. 
L e ó n 4 de Junio de 1 8 5 ü . = C o l o i i i a n Cas la í lou 
y Acevedo. 

Por decreto del Sr. Gobernador de la provin
cia fecha 29 de Mayo ú l t imo , se suspende el re
mate anunciado para el dia 12 del corriente del 
1." y 2.° q u i ñ ó n , en que está dividida una here
dad procedente del Cabildo Catedral de esta ciu
dad! s>lil en t é r m i n o , de Navategera, señalada' el 
l.er q u i ñ ó n con el n ú m e r o del inventario 1.704' 
al 1.725 y el 2 ° con el 1.726 al 1.729, en vir^ 
tud de rec lamación hecha por ¡Mateo Tomas A l -
varez y c o m p a ñ e r o s vecinos de dicho Navategera, 
como, llevadores desde antes del a ñ o de 1800. 
L e ó n 4 <le Junio de 18Eí6.=Coloi i iari Cas tañon 
y Acevedo. 

Por decreto de este dia del Sr. Gobernador de 
la provincia, se suspende el. remate anunciado pa
ra el dia 12 del actual, de dos q u i ñ o n e s en que 
está dividida la heredad, procedente de la fábrica 
de Santa Catalina de Somoza, sita en t é r m i n o del 
mismo, señalado el primer q u i ñ ó n con el n ú m e 
ro 3.539 al 3.567 y el segundo con el 3.568 al 
3.601 del inventario, por rec lamac ión hecha por 
Francisco R o d r í g u e z y liomualdo García, vecinos 
del referido pueblo de Santa Catalina, como colo
nos que intentan probar sor llevadores desde an
tes del a ñ o de 1800, de dos q u i ñ o n e s de siete en 
que dicen estuvo arrendada la mencionada here
dad. L e ó n 5 de Junio de 1856.=Coloman Cas
t a ñ o n y Acevedo. 

• « s a ^ ^ ^ E s * 

GOIIÍCI'HO civil de ia provincia. 
Convencido de las ventajas que ha de propor

cionar á las municipalidades la obra escrita por D. 

Antonio Jaques Quintana, para abreviar las opera
ciones de contabilidad en asuntos de su competen
cia, no puedo menos de recomendar á dichas cor
poraciones la adquis i c ión de la i que se reliere el 
siguiente prospecto. L e ó n Junio 4 de 1856.=Patri-
cio de Azcárate. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R . 
M A W A L D E F O R M U M O S Y T A R I F A S D H L 'SUEVO 

tislema decimal para que las Corparadonet munitipaln pue
dan formar los repartimienlos y demás operaciones aritméti
cas con arréalo al nuevo método de contabilidad, por I). A n 
tonio Jaques Quintana, vecino de León y empicado cesante 

• de Hacienda pública. 
Coiisiilernmlo lo útil y necesarins que son ó los secretnriog 

(le AyuntumieiiU) cncargndos hoy por lo. gcnerul de la formación 
de los repnrliniiehtcis de la contribiicinii lefritorinl y los vecina-

- lis para gastos municipales y provinciales, los formularios y ta
rifas por el nuevo sistema,decimal, ya porque fucilitan las ope
raciones aritméticas sin Unta complicación de fracciones nomi-
nules como el anügub ó ya porque asi como hoy es obligatorio 
A todas las dependÍMicias del listudo lo sera á las inunicipales. 
Por medio de dicha obra, que es la más completa que en su cia-
8) ha salido hasta la fechn, no hay necesidad de conocimientos 
recimales pura formar,un repartitnii'nto, y dé su veracidad que
dará cualquiera convencido con la esplicacion de lus cuatro par
tes de que se compone. 

PRIMERA. 
Tarifas desde una mil íxima de real por ciento á una décima, 

<lc esta (i mi real, de un red it dieü din qtielinidos, y desde diez 
á veinte con céntimas, canlidad á que » lo ÍUIIIO podrá ascen
der el cupo de un Ayuntamiento con los recargos adicionales, 
y la cuarta parte que i cada conlrttmyeule corresponde pa
gar al trimestre. 

S E C U N D A . . 
Formulario completo del repartimiento con varios ejemplos 

prácticos para ia mayor clarilla.I é iuleligeiicia. 
T E R C E R A . 

Esplicacion del modo de sumar, restar, multiplicar y-dividir 
decimales, y el de sacar el tanto por ciento & que sale gravado 
el cupo principal, y cada uno de sus recargos hasta'averiguar 
i cómo sale la riqueza por todos conceptos, caso de seguir for
mándose los repartimientos como hasta aquí, y de no, pueda 
servir para liocer los vecinales. 

C U A R T A . 
Una tabla de reducción de céntimos á mrs. para mayor sa- _ 

tisfaccion de los contribuyentes, y que no habiendo con abuu-» 
dunda monedas del nuevo sistema, el recaudador no encuentra 
obstáculo en la cobranza.. 

La obra constará de tres tomos compuestos cada uno de 310 
frilios, en cuarto mayor, de buen papel é impresión clara, divi
didos en 24 entregas que quedarán concluidas en noviembre 
próximo, tiempo cu que principiará á ser necesaria; el precio da 
cada una franca dé porte será: 

fin España 3 rs. y medio al que se suscriba por sola una 
entrega, a 2 rs. y medio al que por la mitad de la obra y i 2 
y cuartillo al que por toda; y en ultramar, también franco de 
porte, 90 rs. los tres tomos. 

Puntos de suscricion. 
E n León en la oliciua-de su autor, calle de la Rúa, núme-. 

ro 30. 
Las suscriciones pueden hacerse también por medio de car

ta franca librando su importe sobre correos. 

" E n el t é r m i n o y despoblado de San Pedro 
de Negrillos, distrito de Laguna de Negrillos, se 
arriendan pastos ahorrados de primavera, y la espi
ga para ganados lanares hasta el n ú m e r o mil q u i 
nientas cabezas, sea por temporada ó todo el ano.' 

Las personas que quieran interesarse pueden 
entenderse con el Ayuntamiento constitucional de 
Tora l de los Guzmanes. 

MiOIh KSUIILCCIMIENIO Tirooninco PE LA V i » » IÍ Unos I>IÍ Hmos. 


